
Delegación de Bienestar Social

ANEXO V

Publicidad de la subvención

SEGUNDO PROGRAMA ESPECIAL DE APOYO A 
MUNICIPIOS PARA FAVORECER LA COHESIÓN 

E INCLUSIÓN SOCIAL Y FACILITAR LA 
RECUPERACIÓN ANTE NECESIDADES DE 

URGENCIA SOCIAL.

(Incluir financiación del ayuntamiento en su caso): €

Total:  €
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